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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Abdellah El Ouahabi, con-
tra “Elacarma, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.710 de 2009, se ha acordado citar a
“Elacarma, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
19 de enero de 2010, a las diecisiete y diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Elacarma,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.971/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 518 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Arnela García y doña Rocío Es-
cobero Santanao, contra la empresa “MD
Market Data, Sociedad Anónima”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 546 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 11 de

noviembre de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre cantidad, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dantes, don Pablo Arnela García y doña Ro-
cío Escobero Santanao, asistidos por la le-
trada doña Gloria Ibarzábal Rodríguez, y de
otra, como demandada, “MD Market Data,
Sociedad Anónima”, que no comparece, con
citación del Fondo de Garantía Salarial, que
no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pablo Arnela García y doña Rocío
Escobero Santanao, contra “MD Market
Data, Sociedad Anónima”, con citación del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa a que abone a los ac-
tores la suma de:

A don Pablo Arnela García: 3.500 euros
brutos.

A doña Rocío Escobero Santano:
2.726,42 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MD Market Data, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.143/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.115 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Valle González, contra don
Ángel Palacios Hidalgo, “Deycosem, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 551 de 2009

En nombre de Su Majestad el Rey.—En
Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

Vistos por la ilustrísima señora doña Án-
gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre despido, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-

dante, don Juan Carlos Valle González,
asistido por el letrado don Antonio Guerre-
ro Labrador, y de otra, como demandados,
don Ángel Palacios Hidalgo, y “Deycosem,
Sociedad Limitada”, que no comparecen,
con citación del Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Carlos Valle González, contra
“Deycosem, Sociedad Limitada”, y don Án-
gel Palacios Hidalgo, con citación del Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro improcedente el despido de la actora,
declarando extinguida con esta fecha la rela-
ción laboral y condenando a la empresa
“Deycosem, Sociedad Limitada”, a que abo-
ne al demandante la suma de 9.288,75 euros
en concepto de indemnización, más otros
7.678,70 euros en concepto de salarios de
tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel Palacios Hidalgo y a
“Deycosem, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.151/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 9 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Pérez de León, contra la empresa
“Marpremo Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de in-


